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MENSAJE DE LA PRESIDENTA  
 

La economía mundial terminó 2022 con un crecimiento del 3,4%, un punto 

porcentual por debajo de lo previsto a comienzos del año. También la zona euro creció menos de lo 

estimado, un 3,5%, cuatro décimas menos que la predicción 12 meses antes. Por su parte, la economía 

española creció un 5,5%. Aunque por encima de la media, esta cifra significa que España es el único 

país de la eurozona que no ha recuperado el PIB pre pandemia.  

Y de cara a este año 2023, el Fondo Monetario Internacional, a finales de enero, estima un crecimiento 

de la economía nacional de tan solo el 1,5%, y del 2,0% en 2024. 

Pese a estos poco positivos datos, el transporte marítimo de corta distancia (TMCD) internacional ro-

ro registró en 2022 un notable crecimiento del 8,0% respecto a 2021, según datos recogidos en la 

edición más reciente del informe anual del Observatorio Estadístico del TMCD, publicado por SPC-

Spain. El sector consolida así el dinamismo que venía mostrando en la década anterior a la pandemia. 

El TMCD de vehículos en régimen de mercancía registró, por fin, un crecimiento del 15,8% (en 

unidades) aunque sigue muy lejos de las cifras de 2019 (un 26,7% menos). 

La oferta de servicios de TMCD alternativos a la carretera se mantuvo estable (-0,8%) respecto a 

2021, aunque con comportamientos diferentes según fachada. Por segundo año consecutivo, se 

registra un aumento importante de la capacidad anual ofertada en la fachada atlántica (+13,4%) y 

un descenso en la fachada mediterránea (-5,9%). El nivel de ocupación fue del 77,0%, inferior al 

80,6%, registrado en el año 2021. La fachada Atlántica presenta un nivel de ocupación (61,6%) que 

se ha reducido significativamente respecto a 2021 (71,0%), debido a que la oferta ha aumentado 

sensiblemente más que la demanda. La fachada Mediterránea, por el contrario, ha mantenido casi por 

completo su ocupación (83,6%) frente a la registrada en 2021 (84,0%). 

Una vez más agradecemos al Organismo Público Puertos del Estado y a la Dirección General de 

Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), los datos 

que nos proporcionan y que permiten la elaboración de estos informes. 

El movimiento de pasajeros en los tráficos de TMCD, que sumó 32,9 millones, registró una mejora del 

57,3% respecto a 2021, impulsado por la reanudación de la operación paso del Estrecho, aunque 

sigue sin alcanzar los niveles de 2019 (-7,8%). Esta recuperación ha continuado durante los primeros 

meses de 2023, después de tres años acusando las restricciones de movilidad, con un crecimiento del 

36,4% en enero y febrero respecto de los mismos meses de 2022.  

El precio de los combustibles continuó durante todo el primer semestre de 2022 la tendencia creciente 

iniciada en 2021, y se corrigieron a la baja durante la segunda mitad del año. En el promedio de 2022, 

el precio del HFO fue un 36% superior al del año anterior; el del VLSFO un 52% más alto y el del MGO 

un 80%. En el caso del GNL, su precio se multiplicó por 2,5 de media en comparación con 2021 y por 

5 si se compara con la media de 2020.  

Al mismo tiempo, el diferencial de precio entre VLSFO y el HFO también creció significativamente, 

reactivando la demanda para la instalación de sistemas de depuración de los gases de exhaustación 

(scrubbers).  

En el plano regulatorio, la Organización Marítima Internacional (OMI) ha aprobado formalmente en la 

79ª sesión del Comité de Protección del Medio Marino (MEPC79) la introducción de una zona de control 

de emisiones de azufre (Sulphur Emissions Control Area, SECA) en el mar Mediterráneo. 
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Este nuevo límite significará que, a partir del 1 de mayo de 2025, los buques que naveguen por el mar 

Mediterráneo tendrán que cambiar a un combustible con un contenido máximo de azufre del 0,1%, 

frente al 0,5% permitido fuera de las zonas de control de emisiones de azufre; instalar depuradores 

de gases de exhaustación (scrubbers) o utilizar buques capaces de operar con combustibles 

alternativos como GNL. 

Y a comienzos de 2023 comenzaron a aplicarse las nuevas normas de eficiencia energética adoptadas 

en junio de 2021, en particular: 

− El Índice de Eficiencia Energética para Buques Existentes (Energy Efficiency Existing Ship Index, 

EEXI) 

− El Indicador de la Intensidad de Carbono Operacional (Operational Carbon Intensity Indicator, 

CII). 

La Cámara Naviera Internacional (ICS) y otras asociaciones marítimas internacionales, como 

Intertanko e Intercargo, han presentado ya a la OMI diferentes documentos que ponen de relieve 

algunos factores importantes que afectan a la clasificación del CII, para los que no se prevé ninguna 

corrección o ajuste, y sobre los que el armador del buque no ejerce ningún control.  

Estas lagunas afectan muy negativamente, entre otros, a los buques que hacen viajes muy cortos, 

como los de TMCD, que se ven fuertemente penalizados, lo que podría dar lugar a una pérdida de 

competitividad del modo marítimo y un trasvase de mercancías a la carretera, lo que iría en contra del 

objetivo perseguido. 

Mientras, en la Unión Europea se han alcanzado ya acuerdos entre el Parlamento y el Consejo sobre 

las principales medidas que gravarán económicamente las emisiones de carbono del transporte 

marítimo, en particular, su inclusión en el sistema europeo de comercio de derechos de emisión 

(Directiva ETS) y el reglamento el Reglamento relativo al uso de combustibles renovables y 

combustibles hipo carbónicos en el transporte marítimo (Fuel EU Marítimo), que establece una sanción 

económica en función de la intensidad de carbono del combustible utilizado. 

El impacto medio conjunto de estas tres medidas se estima en 1 millón de € anuales por buque, y 

podría dar lugar a una pérdida de competitividad de determinados tráficos de transporte marítimo de 

corta distancia y un trasvase de mercancías del mar a la carretera. Especialmente porque el acuerdo 

sobre la Directiva ETS no establece ninguna exención para los tráficos de TMCD, al mismo tiempo que 

retrasa la aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión al transporte por carretera hasta 

2027, fecha que podría incluso posponerse hasta 2028 en caso de precios excepcionalmente altos de 

la energía. Por el contrario, los armadores deberán entregar derechos de emisión antes del 30 de 

septiembre de 2025, por las emisiones de sus buques durante 2024. 

En el ámbito nacional han sido muchas las gestiones de la Asociación en muy diferentes ámbitos, de 

las que destacaría, sin ánimo de ser exhaustiva:  

− Seguimiento de las convocatorias relacionadas con los Ecoincentivos al Transporte Marítimo 

incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, informando a los asociados de 

sus contenidos. También se han mantenido varias reuniones con el MITMA para simplificar el 

procedimiento y ampliar el ámbito de aplicación. 

− Reuniones con la Directora del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y con Puertos 

del Estado para avanzar en la simplificación y agilización de los trámites aduaneros y de los 

servicios de inspección de mercancías en frontera, y asegurar su provisión fuera de horario, para 

impulsar el importante potencial aún por desarrollar del TMCD en las relaciones con el Norte de 

África y Reino Unido.  
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− Implantación del nuevo Sistema de Entradas y Salidas (SES/EES) y el Sistema Europeo de 

Información y Autorización de Viajes (SEIAV/ETIAS), que sitúa sobre las navieras la 

responsabilidad de verificar que los pasajeros no europeos dispongan de la documentación 

pertinente que autorice la entrada a países de la UE. Varias empresas asociadas mostraron su 

preocupación sobre las dificultades en su implantación en determinados tráficos, asunto sobre el 

que se envió un escrito a la Comisión Europea y al Ministerio de Interior. Finalmente se ha 

retrasado su aplicación a 2024, tras la decisión de la junta administrativa de la agencia EU-Lisa 

que tuvo lugar el 15 de marzo de 2023, por la que declararon inviable la entrada en funcionamiento 

en el año 2023. 

− Desarrollo de una nueva aplicación web interactiva del Observatorio Estadístico del TMCD, que 

integra los datos de la evolución del TMCD desde el año 2010, permitiendo hacer consultas 

individualizadas. Cuenta con diversas opciones de búsquedas y análisis de manera gráfica y 

personalizada. 

− Actualización del simulador de cadena de transportes alojado en la página web de la asociación, 

incluyendo información sobre aquellos servicios marítimos que disfrutan de ecoincentivos.  

− Participación activa en la European Shortsea Network (ESN), para la presentación en Bruselas en 

diciembre del “ESN Position Paper Consultation” así como la organización de las presidencias de 

los próximos años de la ESN. SPC Spain ha asumida la presidencia de esta red durante este año 

2023. 

− Organización de Jornadas formativas enfocadas a los transportistas por carretera, subvencionadas 

por el MITMA. Se organizaron un total de tres en Santander, Sevilla y Valencia.   

La Conferencia Anual de SPC Spain se celebró en Madrid en noviembre, con una gran asistencia de 

público y autoridades, y en ella se celebró el 20 aniversario de nuestra Asociación. Fue inaugurada 

por el Presidente de Puertos del Estado y el Director General de la Marina Mercante. Y contó con la 

participación de la secretaria general de Transportes y Movilidad, que expuso como se ha impulsado 

el transporte marítimo de corta distancia desde la Administración en estas dos décadas. La clausura 

de la jornada corrió a cargo del Subdirector General de Mercados de Carbono del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con una intervención sobre los retos que afronta el sector 

del TMCD para su descarbonización. Durante la jornada también se hizo entrega de las Distinciones 

‘Shortsea 20ª Aniversario’ a Antonio Vargas, «por haber destacado de forma relevante y continuada 

en la dedicación y apoyo para la promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia», y a Monfort 

Logística, por «su fidelidad al Transporte Marítimo de Corta Distancia contribuyendo a su desarrollo y 

promoción».    

Muchas gracias a todas las organizaciones y empresas asociadas por su apoyo en todas estas 

actividades que tienen como objetivo promover el trasporte sostenible en España y muy especialmente 

a las personas que representan a las mismas en las reuniones de la Junta Directiva y los Grupos de 

Trabajo. Esperamos poder seguir contando con su desinteresada y valiosa colaboración.    

 

 

 

Elena Seco 

Presidenta de SPC-SPAIN 
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1. PRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

 

1.1 Objetivos y Órganos de Gobierno 

 

La Asociación Española de Promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia (TMCD), o Shortsea 

Promotion Centre-Spain (SPC-Spain), se constituyó en 2002, a partir de la iniciativa de las principales 

Asociaciones y empresas ligadas a la intermodalidad y con el apoyo del Ministerio de Fomento, y en 

especial de Puertos del Estado. 

La Asociación nació con el objetivo principal de promocionar en España el desarrollo de una alternativa 

logística de carácter sostenible, basada en la colaboración y cooperación entre los distintos 

modos de transporte que incluya un tramo marítimo. El punto de partida de la Asociación es el 

convencimiento de que el éxito del TMCD va más allá de las medidas que pueden adoptarse desde el 

sector público, y pasan por la cooperación y las aportaciones de todos los agentes involucrados, 

particularmente de la iniciativa privada, buscando fórmulas que propicien la convergencia de intereses 

en torno a una solución integrada de transporte. 

En los 20 años ya transcurridos, la Asociación ha contribuido a la difusión, conocimiento y desarrollo 

del TMCD en España y, en conjunción con sus homólogos de otros países de la UE, agrupados en la 

European Shortsea Network (ESN), al desarrollo de medidas europeas y nacionales de fomento del 

mismo: programa Marco Polo, Red TEN-T, Autopistas del Mar, tratamiento favorable en Ley de 

Puertos,… y este año 2021, el programa de eco-incentivos marítimos promovido por el 

MITMA. 

La labor que desarrolla la Asociación, sus actividades y operaciones, constituyen un gran valor añadido 

a la promoción y al fomento de la intermodalidad con el objetivo de ganar eficiencia, competitividad y 

sostenibilidad: 

 La Asociación promueve un mayor uso del transporte marítimo en aquellas relaciones en que 

otras opciones, no marítimas, son posibles, y ello desde una óptica integradora, y no de 

confrontación, con el modo preferido por los usuarios que, hoy por hoy, es la carretera. La 

Asociación, y sus empresas socios, trasmiten un mensaje de complementariedad, de seriedad 

y fiabilidad del servicio, y de respeto mutuo entre los agentes intervinientes en la cadena de 

TMCD. Y ello favorece su crecimiento. Como dato, en el período 2009 - 2022, el TMCD 

internacional de carga rodada más que se duplicó: un incremento en 17 millones de toneladas, 

de 13 a 30 millones de toneladas, un total de 28 millones de toneladas si se deducen los 

autos en régimen de mercancía, lo que significa un tráfico superior a 850.000 

camiones que realizan una parte de su trayecto por vía marítima. 

 En paralelo a la evolución de la demanda, se ha desarrollado una importante oferta de 

servicios marítimos regulares y frecuentes, y en concreto en 2022 nueve servicios 

presentaban estándares de Autopista del Mar, con frecuencias de hasta seis salidas 

semanales. 

El reto del SPC Spain es ser capaz de adoptar posiciones comunes y compartidas, impulsar iniciativas 

de interés para todo el sector y encontrar soluciones al desarrollo de los servicios de TMCD sin excluir 

a ninguno de sus socios, de modo que la Asociación incremente su peso específico y capacidad de 

interlocución ante el sector y las administraciones.  
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A 31 de diciembre de 2022, los Órganos de Gobierno de la Asociación eran los siguientes: 

 

 

 

1.2 Asociados 

 

A 31 de diciembre de 2022, la Asociación agrupa a 24 socios, que representan a la práctica totalidad 

de los agentes intervinientes en el TMCD: compañías navieras (8) y su asociación, ANAVE, la 

Confederación Española de Transporte de Mercancías (que agrupa a una parte mayoritaria de ese 

sector en España), Autoridades Portuarias (11) y el organismo público Puertos del Estado, la 

Federación Española de Transitarios, y otras Fundaciones y organizaciones del ámbito marítimo-

portuario. Se trata, seguramente, de una de las mesas sectoriales más completas que pueden darse 

en el sector del transporte. 

A pesar de tener intereses diferentes y en algunos aspectos incluso contrapuestos, esta pluralidad de 

organizaciones e instituciones comparten el objetivo común de promover el Transporte Marítimo de 

Corta Distancia en España. En consecuencia, las opiniones y criterios que la Asociación transmite, 

previamente discutidos y consensuados entre sus miembros pueden considerarse muy representativos 

y la posición común de los sectores interesados en el TMCD español ante instituciones, 

administraciones y otras entidades. 

Se relacionan a continuación los asociados del SPC-Spain en diciembre de 2022, agrupados por 

sectores: 

  

Presidencia D. Elena Seco (ANAVE) 

Vicepresidencia D. Ovidio de la Roza (CETM) 

D. Jaime Luezas (Puertos del Estado) 

Secretaría Dña. Pilar Tejo  

Vocales En representación de: 

AP de Barcelona, D. Lluis Paris 

AP de Cartagena, D. Fernando Muñoz 

AP de Huelva, D. Jaime Beltrán 

AP de Santander, D. Patricio Arrarte 

AP de Valencia, D.. Manuel J. García 

FETEIA, D. Martín Fernández 

Grimaldi Logística España, D. Antonio Vargas 

Asamblea La conforman todos los asociados 
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AUTORIDADES PORTUARIAS 

Organismo Público Puertos del Estado Autoridad Portuaria de Barcelona 

Autoridad Portuaria de Bilbao 

Autoridad Portuaria de Bahía de 

Cádiz 

Autoridad Portuaria de Valencia 

Autoridad Portuaria de Huelva Autoridad Portuaria de Cartagena 

Autoridad Portuaria de Almería 

Autoridad Portuaria de Santander 

Autoridad Portuaria de Motril 

Autoridad Portuaria de Vigo 

Flota Suardiaz 

Autoridad Portuaria de Tarragona 

Baleària Eurolíneas Marítimas S.A.U. 

EMPRESAS NAVIERAS 

Cía. Trasmediterránea, S.A. 

Grandi Navi Veloci S.P.A. 

Brittany Ferries 

Grimaldi Logística 

Asociación de Navieros Españoles 

UECC Spain 

Confederación Española de Transporte de Mercancías 

FRS Iberia S.L.U. 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

OPERADORES PORTUARIOS 

Valencia Terminal Europa Federación Española de transitarios 
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1.3 Altas y bajas durante 2022 

 

Durante el año 2022 se ha producido 1 baja en los miembros que componen la asociación: 

 Asociación Española de Consignatarios de Buques (ASECOB) 
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2. PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS EN EL TRANSPORTE 

MARÍTIMO DE CORTA DISTANCIA 

 

2.1 Acontecimientos en el ámbito internacional 

Entrada en vigor de las enmiendas al Anexo VI del Convenio Marpol  

Las enmiendas al Anexo VI del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques 

(Convenio MARPOL) entraron en vigor el 1 de noviembre de 2022. Elaboradas en el marco de la 

Estrategia inicial de la OMI sobre la reducción de las emisiones de GEI procedentes de los buques 

acordada en 2018, estas enmiendas técnicas y operativas exigen que los buques mejoren su eficiencia 

energética a corto plazo y reduzcan así sus emisiones de gases de efecto invernadero. 

Las medidas forman parte del compromiso de la OMI en el marco de su Estrategia inicial de la OMI 

sobre la reducción de las emisiones de GEI procedentes de los buques de 2018 para reducir la 

intensidad del carbono de todos los buques en un 40 % de aquí a 2030 comparado con los niveles de 

2008. 

A partir del 1 de enero de 2023 es obligatorio que todos los buques calculen su índice de eficiencia 

energética aplicable a los buques existentes (EEXI) obtenido para medir su eficiencia energética y que 

informen de su indicador de intensidad de carbono (CII) operacional anual obtenido y de su 

calificación. El primer informe anual se completará en 2023, y la clasificación del CII inicial se dará en 

2024. 

Estas últimas enmiendas se basan en las medidas de eficiencia energética de la OMI que se adoptaron 

por primera vez en 2011 y se reforzaron desde entonces: las medidas CII y EEXI representan la 

siguiente etapa para cumplir con los objetivos establecidos en la Estrategia inicial de la OMI sobre los 

GEI.  

La Estrategia inicial de la OMI sobre la reducción de las emisiones de GEI procedentes de los buques 

está siendo revisada de cara a su adopción a mediados de 2023, en el periodo de sesiones Comité de 

protección del medio marino (MEPC 80) de julio de 2023. 

 

Declaración del mar Mediterráneo como zona SECA 

En la 79ª sesión del Comité de Protección del Medio Marino (MEPC79), celebrada en diciembre de 

2022, la Organización Marítima Internacional (OMI) ha aprobado formalmente la introducción de una 

zona de control de emisiones de azufre (Sulphur Emissions Control Area, SECA) en el mar 

Mediterráneo. 

A partir del 1 de mayo de 2025, los buques que naveguen por el mar Mediterráneo tendrán que 

cambiar a un combustible con un contenido máximo de azufre del 0,1%, frente al 0,5% permitido 

fuera de las zonas de control de emisiones de azufre; instalar depuradores de gases de exhaustación 

(scrubbers) o utilizar buques capaces de operar con combustibles alternativos como GNL. 

Actualmente están declaradas zonas SECA el Mar del Norte, el Báltico y la mayor parte de las costas 

de EE.UU. y Canadá. 
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Paquete Fit for 55: Reglamento Fuel EU Marítimo 

El principal objetivo de la iniciativa «FuelEU Maritime», como elemento esencial del paquete de 

medidas «Objetivo 55» de la UE, es aumentar la demanda y el uso sistemático de combustibles 

renovables y combustibles hipo carbónicos y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del 

sector marítimo, garantizando reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del sector 

marítimo, al tiempo que se garantiza su buen funcionamiento y se evitan distorsiones en el mercado 

interior. 

En octubre de 2022, el pleno del Parlamento europeo aprobó el texto que modificaba la propuesta de 

la Comisión Europea para la implantación del Reglamento Fuel EU Marítimo. En marzo de 2023 se ha 

alcanzado un acuerdo político provisional entre el Consejo y el Parlamento Europeo. El texto del 

acuerdo provisional mantiene los aspectos fundamentales de la propuesta de la Comisión.  

La nueva norma, que comenzará a aplicarse en enero de 2025, limitará la intensidad de carbono de 

los combustibles para uso marítimo desde 2025, respecto de un valor de referencia establecido en la 

norma. Los porcentajes de reducción se irán endureciendo cada 5 años hasta un 80% en 2050. 

En concreto, los buques tendrán que reducir gradualmente la cantidad de GEI en la energía que utilizan 

(por debajo del nivel de 2020 de 91,16 gramos de CO2 por MJ) en un 2% a partir de 2025, un 6% a 

partir de 2030, un 14,5% a partir de 2035, un 31% a partir de 2040, un 62% a partir de 2045 y un 

80% a partir de 2050. 

Esto se aplicaría a los buques de más de 5.000 toneladas brutas, responsables en principio del 90% 

de las emisiones de CO2, y a toda la energía utilizada a bordo en o entre puertos de la UE, así como 

al 50% de la energía utilizada en viajes cuyo puerto de salida o llegada esté fuera de la UE o en 

regiones ultraperiféricas de la UE. 

La Comisión revisará las normas antes de 2028 para decidir si amplía los requisitos de reducción de 

emisiones a los buques más pequeños o aumenta la parte de la energía utilizada por los buques 

procedentes de países no comunitarios. 

El acuerdo concede más créditos, como incentivo, en forma de compensación de emisiones a aquellos 

armadores que utilicen combustibles renovables de origen no biológico (RFNBO) de 2025 a 2034. 

El acuerdo también establece un objetivo de utilización de combustibles renovables del 2% a partir de 

2034 si la Comisión informa de que en 2030 los RFNBO suponen menos del 1% de la mezcla de 

combustibles. 

Las nuevas normas también introducen un requisito adicional de cero emisiones en los atraques, que 

obliga a utilizar en los puertos fuentes de alimentación en tierra (OPS) o tecnologías alternativas de 

cero emisiones. 

De acuerdo con esto, los portacontenedores y los buques de pasaje estarán obligados a utilizar el 

suministro eléctrico en tierra para todas las necesidades de electricidad mientras estén atracados en 

el muelle en los principales puertos de la UE a partir de 2030. También se aplicará al resto de puertos 

de la UE a partir de 2035, si disponen de suministro eléctrico en tierra. 

Con ello se reducirá considerablemente la contaminación atmosférica en los puertos. Se aplicarán 

algunas excepciones, como la permanencia en el puerto durante menos de dos horas, el uso de 

tecnología propia de cero emisiones o la realización de una escala en el puerto debido a circunstancias 

imprevistas o emergencias. 

Hasta 2030, los estados podrán eximir los viajes hacia y desde las regiones ultraperiféricas, hacia y 

desde las islas con menos de 100.000 residentes permanentes, así como todos los viajes realizados 
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en el marco de un contrato de servicio público o en viajes efectuados por buques sujetos a obligaciones 

de servicio público. A partir de 2030 seguirá eximido el 50% de la energía utilizada en viajes hacia o 

desde las regiones ultraperiféricas. 

Se responsabiliza al operador comercial del buque (aquel que elige ruta, velocidad y tipo de 

combustible) de las sanciones por incumplimiento. Y como novedad se establece que los proveedores 

de combustible deberán asumir el coste de la norma si incumplen un contrato de suministro firmado 

con el operador del buque. 

Además se incluyen medidas para evitar la fuga de carbono, se crea el Ocean Fund y se insta a la 

Comisión a realizar informes periódicos sobre la aplicación, efectividad y posible ampliación del 

Reglamento.  

El acuerdo político debe adoptarse formalmente por el Parlamento Europeo y el Consejo. 

 

Paquete Fit for 55: Régimen de comercio de derechos de emisiones de la UE 

(ETS) 

El Consejo y el Parlamento Europeo alcanzaron en diciembre de 2022 un acuerdo político provisional 

sobre propuestas legislativas importantes del paquete de medidas «Objetivo 55» entre las que se 

incluye el régimen de comercio de derechos de emisiones. En lo que respecta al transporte marítimo 

se impone gradualmente a las empresas navieras la obligación de entregar derechos de emisión: el 

40% de las emisiones verificadas a partir de 2024, el 70% para 2025 y el 100% para 2026. 

Se constituye un fondo de 1.600 millones de euros procedente de los derechos adquiridos por los 

armadores y destinado a la inversión en innovación para impulsar la transición energética en la 

industria. 

El sistema ETS afecta a todos los barcos de más de 5.000 toneladas de arqueo bruto (GT), que pagarán 

el 100% de las emisiones cuando naveguen entre puertos de la UE y el 50% cuando operen con 

dársenas no comunitarias. 

El acuerdo introduce ciertas exenciones, que afectan a las islas pequeñas con una población de menos 

de 200.000 residentes permanentes y sin conexión por carretera o ferrocarril con el continente, y a 

las regiones ultraperiféricas. Los costes del sistema deberá asumirlos el operador comercial del buque, 

que no siempre tiene que coincidir con la figura del armador. 

El acuerdo refuerza las medidas para combatir el riesgo de elusión en el sector marítimo. 

Los colegisladores han acordado incluir otras emisiones que no son de CO2 (metano y N2O) en el 

Reglamento MRV a partir de 2024 y en el ETS a partir de 2026. 

 

Paquete Fit for 55: Infraestructura de Combustibles Alternativos (AFIR) 

En marzo de 2023 se ha alcanzado un acuerdo político provisional entre el Consejo y el Parlamento 

Europeo sobre esta norma. En lo que respecta al transporte marítimo, los puertos marítimos que 

reciban al menos 50 escalas de grandes buques de pasajeros, o 100 escalas de buques 

portacontenedores, deben proporcionar electricidad en tierra para dichos buques a partir de 2030, lo 

que contribuirá a reducir la contaminación atmosférica en las ciudades portuarias.  
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La nueva legislación también introduce un requisito basado en la demanda para el suministro de GNL 

a partir de 2025, lo que brinda seguridad jurídica y de inversión a los puertos. 

Los países de la UE también tendrán que informar de sus planes para el despliegue en sus puertos de 

puntos de abastecimiento de combustibles verdes. Estos deberán incluir la infraestructura para el 

repostaje de hidrógeno verde, e-metanol y amoníaco verde y la recarga de electricidad.  

 

European Sustainable Shipping Forum 

El 18 de mayo de 2022 tuvo lugar el 14º Pleno del European Sustainable Shipping Forum. Los 

principales asuntos tratados se sintetizan a continuación, así como de los subgrupos de trabajo: 

Subgrupo Waste from Ships 

Este subgrupo se había centrado anteriormente en la Directiva sobre instalaciones portuarias 

receptoras, debido a su revisión y a la preparación de su implantación. A partir de ahora, se centrará 

principalmente en la Directiva sobre contaminación procedente de buques.  

Directiva sobre instalaciones portuarias receptoras: destinada a mejorar la disponibilidad y el uso de 

instalaciones portuarias receptoras adecuadas a los buques. Se ha realizado el control de 

transposición, pero todavía se está recibiendo cierta información de los Estados miembros. 

Directiva sobre contaminación procedente de buques: su principal objetivo es incorporar las normas 

MARPOL en la UE, incluidas las sanciones por el vertido de sustancias contaminantes. La revisión 

estará en curso durante 2022. 

La EMSA participa en la revisión e implantación de la Directiva sobre contaminación procedente de 

buques. Uno de los desafíos clave de la directiva es que cubre toda la cadena. La EMSA está estudiando 

la posibilidad de cooperar con los países, a nivel regional y a nivel de la OMI.  

Subgrupo Ship Energy Efficiency (SEE) 

La atención se ha centrado principalmente en la evolución de la OMI y en las correspondientes medidas 

reglamentarias y políticas en términos de energía de los buques, eficiencia e intensidad de carbono. 

Existe un interés en el SAPS y SEE en lo que respecta a los trabajos sobre propulsión asistida por 

viento. Se dedicó una línea de trabajo específica a esta cuestión. Se están estudiando propuestas y 

novedades relacionadas con la revisión del sistema de recopilación de datos de la OMI para proponer 

nuevas mejoras. 

Subgrupo Sustainable Alternative Power for Shipping (SAPS)  

Las futuras actividades del SAPS se basarán en las iniciativas pertinentes del paquete legislativo Fit 

for 55, en particular FuelEU Maritime, el Reglamento sobre la infraestructura para los combustibles 

alternativos y la Directiva sobre energías renovables. Incluye puntos como la evolución de la OMI, los 

estudios de investigación y desarrollo, las alianzas para los combustibles, los factores de emisión y la 

legislación secundaria de FuelEU. Los temas abarcan también la nueva propuesta de la Comisión 

«CountEmissionsEU», la Alianza Industrial para la Cadena de Valor de los Combustibles Renovables e 

Hipo carbónicos y Horizonte Europa. La idea es establecer nuevas líneas de trabajo para apoyar la 

aplicación del futuro Reglamento marítimo FuelEU. El subgrupo podría, por ejemplo, evitar el 

deslizamiento y los factores de emisión de CH4 y N2O.  
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Iniciativa de la Comisión “Count Emissions EU”  

Su objetivo es proporcionar un marco común para el cálculo de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de las operaciones de transporte y logística. La idea es proporcionar una herramienta 

común y armonizada para calcular las emisiones de los servicios de transporte en la cadena de 

transporte y logística con el fin de evitar la fragmentación de varios enfoques para calcular las 

emisiones. Además, el objetivo principal es ofrecer incentivos a los usuarios que puedan obtener 

información valiosa sobre la intensidad de los gases de efecto invernadero de diferentes operaciones 

y compararlo de manera justa y precisa. También permitiría a los operadores comparar sus servicios 

y operaciones, de acuerdo con la eficiencia ambiental. 

Los cuatro supuestos principales que deben tenerse en cuenta: cobertura de todos los modos de 

transporte en la cadena de transporte multimodal, cobertura de operaciones de transporte 

individuales, cobertura de carga y pasajeros, y no imposición de obligaciones de informes adicionales. 

Esta nueva normativa será la base para la determinación de aspectos importantes como las 

subvenciones por ahorro de emisiones, a pesar de ser muy ambiciosa e intentar abarcar aspectos tan 

diferentes como el transporte de carga y pasajeros. 

Alianza industrial de la cadena de valor de los combustibles renovables y bajos en carbono  

La Alianza se creó en 2022 y es una de las principales medidas que intentan ayudar y complementar 

las iniciativas de combustibles de la DG MOVE que forman parte de Fit for 55. La Alianza está 

compuesta por las partes interesadas de la industria y se basa en el Pacto Verde Europeo, el paquete 

Fit for 55 y la Estrategia de Movilidad Inteligente. El proceso de descarbonización puede ser diferente 

para los diferentes sectores del transporte, como los desafíos para los sectores marítimo y aéreo que 

operan internacionalmente, muy a menudo con activos de larga vida útil. La idea es complementar las 

iniciativas Refuel EU Aviation y FuelEU Maritime. Las partes interesadas se reúnen para poner de 

relieve los posibles cuellos de botella, las oportunidades, para debatir nuevos acuerdos y nuevas 

asociaciones.  

Asociación de Transporte Marítimo de Emisiones Cero del programa Horizonte Europa  

Horizonte Europa es un programa de trabajo para siete años y la asociación es una asociación co-

programada entre la parte pública (DG RTD), DG MOVE y DG CLIMA), y la parte privada representada 

por la Plataforma Tecnológica Waterborne. 

La asociación cuenta con más de 100 miembros que representan a la mayor parte del sector del 

transporte por vías navegables, incluidas el marítimo, las vías navegables interiores y la investigación, 

instituciones, academias, construcción naval y armadores. En el marco de Horizonte Europa, la 

Comisión ha comprometido más de 530 millones de euros para el programa de siete años, y los socios 

privados están comprometiendo más de 3.000 millones de euros en investigación que contribuya a los 

objetivos de la asociación. Se explicó además que también hay una investigación colaborativa con un 

presupuesto de 100 millones de euros para los siete años. 

El objetivo de la investigación en el marco de Horizonte Europa es acelerar la transición hacia un 

transporte marítimo de cero emisiones, explorando al mismo tiempo las oportunidades de digitalización 

y apoyar la competitividad del sector europeo del transporte por vías navegables; desarrollar y 

demostrar soluciones de cero emisiones para todos los principales tipos de buques y servicios para 

2030, lo que permitirá cero emisiones para 2050. Se están estudiando las emisiones de gases de 

efecto invernadero, las emisiones atmosféricas y la contaminación del agua. 
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Los objetivos específicos de las inversiones en I+D, se desglosan en las áreas que se van a crear: Uso 

de combustibles alternativos sostenibles, electrificación, eficiencia energética, diseño y adaptación, 

digitalización verde y puertos, con tópicos específicos para eólica y solar  

Resultados de la consulta sobre la ruta de transición para el ecosistema de movilidad 

Principales conclusiones sobre la situación inicial del ecosistema industrial en Europa: confirmación de 

que la evaluación del documento de trabajo de los servicios de la Comisión es válida, reconocimiento 

de los retos comunes y la posibilidades de sinergias entre los diferentes componentes del ecosistema; 

la importancia de contar con un enfoque global que incluya la política industrial, la competencia y la 

doble transición, teniendo en cuenta los desafíos y las oportunidades; vínculos con otras prioridades 

políticas; el papel de las regiones y el empoderamiento de las personas; el reconocimiento de las 

dependencias y las cadenas de suministro, en particular en el contexto de la guerra en Ucrania; la 

cuestión del diálogo/gobernanza y el seguimiento.  

Se abre la posible creación de un nuevo subgrupo: “Sustainable Finance for Shipping”. 

Las presentaciones empleadas en las exposiciones pueden consultarse en el área privada de la web. 

 

2.2 Acontecimientos en España 

Programa de Eco incentivos 

Se ha realizado seguimiento puntual del desarrollo de este programa, colaborando con los 

responsables del MITMA, con el fin de que se adaptase al máximo posible a las necesidades de los 

servicios de TMCD. Los hitos más relevantes son: 

 05 de mayo de 2022: publicación de la Orden TMA/391/2022, de 26 de abril de 2022, que aprueba 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en concurrencia no competitiva del eco-

incentivo marítimo, así como el procedimiento y la convocatoria para la selección de entidades 

colaboradoras que participarán en su gestión. Sus principales contenidos son: 

o Los potenciales beneficiarios serán las empresas de transporte de mercancías por carretera 

en calidad de usuarios (subvenciones a la demanda), mientras que las empresas que prestan 

el servicio de transporte marítimo de mercancías participarán en la gestión en la condición 

de entidades colaboradoras Su finalidad es doble: por un lado, consolidar e incrementar la 

cuota modal del transporte marítimo de mercancías, mejorando su desempeño ambiental Y, 

por otro, promover el trasvase del modo carretera al marítimo con criterios de sostenibilidad 

objetivos. 

o El programa de eco-incentivos tendrá una duración inicial estimada de tres años. 

o El periodo de elegibilidad para los beneficiarios comenzará con la aprobación y publicación 

de la primera convocatoria en el año 2022 y finalizará en marzo de 2023.  

o En los años sucesivos se aprobarán y publicarán las convocatorias correspondientes a los 

periodos de elegibilidad de abril de 2023 a marzo de 2024, y de abril de 2024 a marzo de 

2025 Las resoluciones de concesión y el pago de las subvenciones se realizarán en los 

ejercicios presupuestarios 2023, 2024 y 2025, respectivamente, tras la justificación por parte 

de los beneficiarios del uso de los servicios elegibles.  

o Su dotación inicial estimada es de 60 millones de euros, que se prevé distribuir 

equitativamente en tres anualidades. 
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o 22 de agosto de 2022: publicación de la Orden TMA/821/2022, con el listado de navieras a 

las que se les ha concedido la condición de entidad colaboradora del programa de eco-

incentivo marítimo: 

o Grimaldi Euromed S.P.A 
o CLdN Ro-Ro S.A. 

o Brittany Ferries Bilbao S.L. 

o Suardiaz Atlántica S.L. 
o Finnlines OYJ 

o Flota Suardiaz S.L 
 

 20 de septiembre de 2022: publicación de la Orden TMA/XXX/2022, con la primera convocatoria 

de subvenciones en concurrencia no competitiva del eco-incentivo marítimo para el periodo de 

elegibilidad del 20/09/2022 al 31/03/2023. 

La orden establece que podrán tener la condición de beneficiarios todas aquellas personas físicas o 

jurídicas establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea que hayan realizado el pago del 

flete marítimo correspondiente a la actividad subvencionable, ya se trate del cargador, del transportista 

o del operador de transporte. 

La convocatoria subvencionará los tráficos realizados desde 20 de septiembre de 2022 hasta el 31 de 

marzo de 2023 El plazo para solicitar las ayudas irá desde el 1 de abril hasta el 30 de julio de 2023 a 

las 12:00 horas del mediodía. 

La orden establece los servicios marítimos elegibles y su correspondiente eco incentivo: 

PUERTOS SERVICIO 
ECO-INCENTIVO 

(€/Unidad elegible) 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Vigo - Montoir 154,2 
FLOTA SUARDIAZ SL 

Vigo - Zeebrugge 128,1 

Valencia - Livorno 102,8 
GRIMALDI EUROMED S.P.A 

Valencia - Savona 101,2 

Vigo - Montoir 69,0 SUARDIAZ ATLÁNTICA 

Santander - Dublín 60,0 
CLdN RoRo S.A 

Santander - Zeebrugge 50,2 

Sagunto - Salerno 41,7 

GRIMALDI EUROMED S.P.A Barcelona - Livorno 29,3 

Barcelona - Savona 26,2 

Bilbao - Zeebrugge 7,2 
FINNLINES OYJ 

Bilbao - Antwerp 7,2 

Bilbao - Rosslare 6,8 BRITTANY FERRIES BILBAO SL 

Bilbao - Helsinki 5,6 

FINNLINES OYJ Bilbao - Kotka 5,6 

Bilbao - Paldisky 5,6 

 

II Convocatoria de Ecoincentivos 

Se han mantenido reuniones con el MITMA sobre el programa de eco incentivos, antes y después de 

las sucesivas publicaciones con el fin de plantear ciertas mejoras sobre la 1ª convocatoria de cara a 

la 2ª convocatoria. La respuesta a las mejoras propuestas por SPC Spain ha sido: 

 Inclusión de servicios de contenedores: lo descartan totalmente, bajo el argumento de que «estos 

servicios cuentan con otras convocatorias: ecoincentivo ferroviario, inversiones en puerto, 

inversiones en buques o inversiones en compra de material rodante». 

 Ampliación a la carga rodada sobre Mafis: requiere acreditar que hay trasvase de la carretera, es 

decir, acreditar que si no existiese el servicio TMCD esas cargas irían por carretera. 

 Inclusión de servicios con países no UE, como Reino Unido y Norte de África: Se necesitaría una 

nueva autorización de Ayudas de Estado cuya tramitación suele prolongarse más de 1 año. 



 

 

17 

Asociación Española de Promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia 

 

 Posibilidad de subvencionar tramos terrestres fuera de territorio español: existe el riesgo de doble 

financiación, y están limitados por el objetivo de los fondos de recuperación (este punto se salvaría 

en el futuro cuando el presupuesto no esté ligado a estos fondos). 

Para los casos mencionados, se recomienda presentar la comunicación de interés que permita estimar 

volúmenes de carga que se trasvasarían al TMCD así como costes externos que se ahorrarían. 

 

Plataforma de Ecocombustibles 

La Plataforma para la Promoción de los Ecocombustibles está compuesta por 27 entidades que 

representan a más de 345.000 empresas de todo tipo, desde multinacionales a micro pymes y 

autónomos Todas ellas generan más de 5,7 millones de puestos de trabajo entre directos, indirectos 

e inducidos. 

La plataforma está muy activa tanto en la difusión general de los beneficios de los ecocombustibles 

como en la relación con la Administración para conseguir su apoyo y consideración. 

Toda la información de la plataforma puede consultarse en su página web: AQUÍ. 

El 8 de junio la Plataforma organizó la jornada ‘Ecocombustibles: motor de la economía y garantía de 

suministro’. La presidenta de SPC Spain participó en una mesa redonda junto a representantes de 

otras asociaciones nacionales vinculadas a los sectores del transporte, la logística y los combustibles, 

y destacó el papel de los ecocombustibles en la transición energética del transporte marítimo y la 

importancia de dicho marco regulatorio para la certidumbre de las inversiones. 

 

Marco Estratégico del Sistema Portuario de Interés General  

El 7 de octubre de 2022 se publicó la Orden TMA/1014/2022 por la que se aprueba por parte del 

ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana el Marco Estratégico del sistema portuario de 

interés general con un horizonte temporal que se sitúa en el año 2030.  

El documento fue ratificado por el Consejo Rector de Puertos del Estado en su sesión del 5 de 

septiembre tras un dilatado proceso de elaboración, consultas a las autoridades portuarias y al sector. 

El marco estratégico se configura como una guía para la planificación de los puertos de interés general. 

A partir de su aprobación, pasará a ser la referencia a tener en cuenta en la elaboración de las figuras 

de planificación previstas para el sistema portuario estatal. Puertos del Estado y las Autoridades 

Portuarias habrán de sujetarse a los objetivos generales incluidos en este Marco Estratégico, que será 

ejecutado a través de los planes de empresa y podrá ser desarrollado por medio de planes estratégicos 

y planes directores de infraestructuras. 

El Marco Estratégico plantea tres dimensiones de desarrollo estratégico de los puertos: económica, 

ambiental y social, que despliega a través de siete criterios de actuación considerados preferentes: 

eficiencia, conectividad, digitalización, innovación, sostenibilidad, seguridad y transparencia. Con base 

en estos criterios de actuación, se plantea un desarrollo en forma de 16 líneas estratégicas, que se 

desgajan en 56 objetivos generales de gestión, cuyos resultados se materializan a través de metas 

cuantitativas concretas construidas sobre indicadores medibles. 

El Objetivo General de Gestión 11.1: Incentivar Una Movilidad Eco-Sostenible, que forma parte de la 

Línea Estratégica 11: Puertos eco-proactivos, establece como Acciones y Resultados Esperados: 

“Contribución del sistema portuario a la reducción de costes externos en el sistema común de trans- 
porte a través de la promoción de esquemas de eco-incentivo que estimulen la consecución de méritos 
socio-ambientales por parte de los operadores que concurren en los puertos”. 

https://ecocombustibles.com/plataforma-de-ecocombustibles/
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Comisión de Puertos de la Cámara de Comercio de España  

El 23 de junio de 2022 se celebró una sesión de la Comisión de Puertos de la Cámara de Comercio de 

España, en que se dio cuenta del estado de situación de la propuesta de directiva europea ETS de 

aplicación al transporte marítimo y las actuaciones llevadas a cabo, impulsadas por la Comisión. A 

continuación se emitió un comunicado pidiendo a la UE la reformulación de la directiva de mercados 

de derechos de emisión en su aplicación al transporte marítimo, para evitar las posibles ‘fugas de 

carbono’ por el uso de otros puertos limítrofes a la UE, aumentando millas náuticas e incrementando 

el transporte por carretera, así como por limitar la conectividad de nuestros puertos e impulsar al alza 

los precios, penalizando a nuestro sector exterior en una coyuntura económica desfavorable. 

El 18 de octubre tuvo lugar otra reunión de esta Comisión con la intervención de D. Álvaro Rodríguez 

Dapena, presidente de Puertos del Estado sobre el Marco Estratégico del Sistema Portuario de Interés 

General y las propuestas legislativas incluidas en el paquete ‘Fit for 55’: inclusión del sector marítimo 

en ETS e iniciativa Fuel EU Maritime. 

Intervino también en relación a las propuestas legislativas incluidas en el paquete ‘Fit for 55’, D Benito 

Núñez, director general de la Marina Mercante Dña.  María Aparicio, subdirectora general de Comercio 

Internacional de Servicios y Comercio Digital del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, intervino 

en relación al estado de situación y seguimiento de los Puestos de Control Fronterizo También hubo 

intervenciones de la Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras y la Cámara de Comercio de Campo de 

Gibraltar. 

 

Comisión de Intermodalidad del MITMA 

Durante el año 2022 no se han celebrado reuniones de esta Comisión.  

 

Observatorio de Mercado de Servicios portuarios 

El 13 de diciembre se celebró la Reunión ordinaria del Pleno del Observatorio Permanente del Mercado 

de los Servicios Portuarios, de la cual se destaca lo siguiente: 

 Presentación del documento “Análisis del Mercado de los Servicios Portuarios 2021”, resaltando la 

recuperación del tráfico de pasaje, así como el servicio de manipulación de la mercancía. 

 El cambio normativo requiere que las Autoridades Portuarias actualicen los pliegos antes de 2025. 

 Están en desarrollo por el Observatorio los estudios: 

 “Análisis del Régimen Económico del Servicio Portuario de Recepción de Desechos Generados 

por Buques y Residuos de Carga”. Se propone un grupo de trabajo con los miembros del 

pleno para aprobar el documento y continuar con el trabajo. 

 Medición de la Calidad de los Servicios Técnico-Náuticos, para conocer el nivel de satisfacción 

de los servicios portuarios de practicaje, amarre y remolque, obteniendo lecciones para 

mejorar la competitividad de los servicios en los puertos. 

 Propuesta de estudio para 2023: Análisis y diagnóstico de los medios y prácticas aplicadas a la 

mejora de la sostenibilidad medioambiental en los servicios portuarios. 

 Nueva Herramienta de Gestión: DILITRUST para la prestación de la gestión del servicio que 

sustituye a la actual Gobertia. 

 Auditoría de los Servicios Portuarios por la Intervención General de la Administración del Estado. 

Las auditorías se realizarán durante 2023, afectará directamente a las Autoridades Portuarias y 

además solicitarán información a Puertos del Estado. 
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Consultas públicas  

 El 13 de abril se presentó la contribución de SPC Spain a la consulta pública convocada por el 

MITMA sobre el Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible. 

 El 05 de mayo se presentó la contribución de SPC Spain a la consulta pública convocada por la 

Comisión sobre la modificación del Reglamento (UE) n.º 1315/2013, que establece directrices 

relativas a: inversiones nacionales y de la UE en infraestructuras de transporte, y financiación 

específica en el marco del Mecanismo «Conectar Europa» y otros regímenes pertinentes de la 

UE.  



INFORME DE ACTIVIDADES 2022 
 

 

Asociación Española de Promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia 

 

3. REUNIONES DEL SPC- SPAIN EN 2022 

3.1 Reuniones Institucionales 

Con el aspirante a secretario general de la recién creada Organización de 
Estados Árabes y Africanos Fronterizos del Mar Rojo y del Golfo de Adén  

El día 22 de febrero la delegación de la recién creada, Organización de Estados Árabes y Africanos 

Fronterizos del Mar Rojo y del Golfo de Adén presidida por el candidato a secretario general y tres 

personas de su equipo realizó una visita a SPC Spain siendo atendidos por la presidenta y la directora 

técnica de la Asociación Dña.  Elena Seco y Pilar Tejo. 

Se les ofreció una detallada explicación sobre la Asociación, sus actividades y el desarrollo del TMCD 

en España. 

La delegación se interesó por todos los temas, especialmente por el transporte de pasajeros, pues su 

objetivo es crear un área de libre circulación entre los países del entorno del Mar Rojo. 

 

Con el presidente del Consejo de la OMI, D. Víctor Jiménez 

EL de 03 de marzo, SPC Spain sostuvo una reunión con el presidente del Consejo de la OMI, D. Victor 

Jiménez. En dicha reunión se presentó brevemente al presidente la composición y actividades de SPC 

Spain y los datos más relevantes del sector del TMCD en España. El objeto de la reunión: buscar una 

forma de colaborar con la OMI para evitar el efecto negativo de algunas normativas sobre el TMCD; 

el presidente hace las siguientes consideraciones: 

Inicialmente expone la complicación, más bien imposibilidad, que supondría incluir el concepto de SSS 

en la OMI o la creación de un subcomité específico, debido a la asimetría que se produciría con otros 

tráficos marítimos específicos ya que no es la forma de trabajo habitual de la OMI. 

Al mismo tiempo explica las opciones que se tienen para mejorar la comunicación con la OMI y tener 

voz en los debates de normativa. En concreto comenta tres vías: 

1. A través de asociaciones con voz en la OMI: comenta en concreto que ICS e Interferry son dos 

asociaciones muy activas y que colaboran habitualmente en la OMI cuando se debaten aspectos 

específicos, que a través de ellas se pueden plantear propuestas en las comisiones que afectan 

a los buques del SSS. Se sugiere también ECSA, pero al ser muy local no tiene tanto peso. 

2. Apoyo por parte de la Unión Europea: hay que buscar que las políticas europeas estén alineadas 

con las resoluciones de la OMI, y al mismo tiempo, que no sean perjudiciales para el TMCD. 

3. Cálculo específico del impacto de las normas en España: antes de aplicar las normas se realiza 

un análisis de impacto sobre el efecto de esa norma sobre la flota de los estados, en concreto si 

ese impacto se analiza con antelación facilita incorporar comentarios y modificaciones antes de 

la redacción de la norma.  

Se comentan también las modificaciones al Anexo VI de MARPOL que entran en vigor el 1 de 

noviembre; se está trabajando en las enmiendas a medio y largo plazo, en las modificaciones que se 

aporten se debe tener en consideración el impacto sobre España y la Unión Europea. 

Se mantiene abierta la línea de contacto con el presidente para posibles consultas o comentarios 

futuros. 
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Con el presidente de OPPE D Álvaro Rodriguez Dapena 

El 14 de marzo, SPC Spain mantuvo una reunión con el presidente de Puertos del Estado D. Álvaro 

Rodríguez Dapena. Se indican a continuación los temas tratados en la reunión: 

1. Sobre las 8 Medidas para el Impulso del TMCD y las Autopistas del Mar en España. 
 

 MEDIDA 1, Apoyo de las instituciones públicas al desarrollo del TMCD, a través de un programa 

de incentivos tipo ECOBONO (apoyo a la demanda). 

El obstáculo está en DGCOM por la no distorsión de la competencia, pero van a poder relajar 

el requisito de frecuencia. Espera que se publique en el mes de mayo. 

 MEDIDA 2, Simplificación y agilización de los trámites aduaneros y de los servicios de inspección 

de mercancías en frontera, y asegurar su provisión fuera de horario, para impulsar el importante 

potencial aún por desarrollar del TMCD en las relaciones con el Norte de África. 

Se han reunido con la secretaria general de Coordinación Territorial. Le han trasladado un 

informe sobre la pérdida de tráficos que ocasiona: pérdida de tránsito marítimo en Algeciras, 

tráficos de import/export por puertos portugueses, por Marsella y sobre todo por Rotterdam, 

así como el daño al TMCD. Se pretende recuperar un foro común de los distintos Ministerios 

implicados (MITMA, Economía, AA Exteriores, ...): recuperar las líneas de mejora, implantar 

procedimientos digitalizados asociados p. ej. a sanidad Exterior a través de la plataforma de 

Aduanas. Poder presentar solicitud de inspección a través de la VUA. En definitiva, restituir la 

COMINPORT. 

 MEDIDA 3, Mayor flexibilidad para los servicios regulares de TMCD en atención a su muy elevado 

número de escalas al año: reducción de las tasas portuarias, de las tarifas de los servicios 

portuarios, mejora de la relación precio/prestaciones y de la flexibilidad la estiba, facilitar el acceso 

a las exenciones de practicaje. 

Existe un problema conceptual y es que desde la Ley de 2003 son servicios de naturaleza 

privada. Solo se pueden exigir requisitos mínimos. Se consultará con los jurídicos para ver su 

viabilidad. En el pliego de bunkering se va a incluir el GNL y el OPS. Los pliegos se van a 

simplificar. Respecto al practicaje, cree que se debe tratar con la DGMM.  

 MEDIDA 4, Apoyar y facilitar el cumplimiento de las nuevas normativas medioambientales a los 

buques de TMCD apoyando la financiación a las inversiones en instalaciones y equipos destinados 

a mejorar la eficiencia medioambiental y energética de los buques. 

 

 MEDIDA 6, Impulsar la implantación del M.A.N de combustibles alternativos en el transporte 

marítimo 

Otros países están planteando una Estrategia Marítima que incluye ayudas, p. eje. en Alemania 

para adaptar los buques a tecnologías menos contaminantes y/o más eficientes, o en Francia 

exenciones fiscales a mayor eficiencia energética. 

2. Otros asuntos: 

 

 Paquete Fit for 55 Apoyo a las propuestas que eviten la vuelta de tráficos a la carretera. 

Puertos del Estado y la Dirección General de la Marina Mercante están trabajando 

conjuntamente en la posición de España al respecto.  
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 Ecocombustibles: SPC Spain se ha adherido a la Plataforma para la promoción de los 

ecocombustibles como opción accesible y de sencilla adopción en el corto plazo cara a los objetivos 
de descarbonización Resulta necesario el apoyo institucional. 

 

 Acceso de inmigrantes ilegales al recinto portuario (Santander, Bilbao) y a los buques que operan 

en el mismo Se trata de un tipo de inmigración ilegal especialmente grave pues su objetivo es 
alimentar grupos de delincuencia organizada que operan en el Reino Unido, y de hecho este 

problema se produce en los buques cuya ruta de navegación hace escala en puertos de ese país. 

Se ofreció a Puertos del Estado todo nuestro apoyo y disposición a la colaboración, en sus 

gestiones ante el Ministerio del Interior. 

 

Con el departamento de Auditoría del Tribunal de Cuentas Europeo 

El 25 de marzo tuvo lugar una reunión con el departamento de Auditoría del Tribunal de Cuentas 

Europeo. El motivo de la auditoría fue la realización de informe de la UE, que verá la luz a final de 

año, sobre los obstáculos para un transporte intermodal competitivo: Ferrocarril + Carretera + 

Marítimo de corta distancia 

Los representantes del Tribunal de Cuentas Europeo señalaron que la auditoría se centraba en analizar 

la intermodalidad en 7 estados de la UE de forma de que se analicen en detalle 3 ejes: Polonia-

Alemania, Alemania-Francia-España y “Banana azul”: Países Bajos-Francia-Italia 

Durante la presentación de SPC Spain, en la cual se da especial importancia a la cooperación entre la 

carretera y el transporte marítimo, y durante la sesión, los auditores del TCE prestaron mucha 

atención a los aspectos presentados solicitando copia de los principales documentos de apoyo: 

presentación, aportaciones a consultas públicas realizadas, enlaces a los simuladores marítimos, 

informe de actividad, ley de puertos. 

Los aspectos más destacados de la auditoría fueron: 

 Previo a los temas propuestos por la auditoría salió la importancia de las restricciones del programa 

CEF para el SSS en España por dos motivos fundamentales: 

a. No se incluyen terceros países, sólo puertos de la UE en las financiaciones (habría que 

incluir las conexiones con terceros países, fundamental en el caso de España, hasta justo 

la conexión con este país, sin incluir la infraestructura ni subvenciones en 3º países) 

b. Incluye infraestructuras portuarias y comunicaciones, pero no contempla el buque, que en 

el caso de las Autopistas del Mar es la “infraestructura” necesaria para la conexión Y 
cuando lo contempla, las restricciones son tan grandes, que la cuantía de la ayuda es 

insuficiente. 

 Se analizaron los temas de la auditoría, desarrollados en la presentación, entre los aspectos 

destacados están: 

a. Sistema de ayudas del Estado para estos servicios y se solicitó información adicional sobre 

su idoneidad y las posibles mejoras a incorporar. 

b. Mostraron mucho interés en las aportaciones realizadas a las consultas públicas, 

especialmente en las europeas relacionadas con este campo. 

c. No se ve factible la fecha de 2025 para la completa digitalización de las comunicaciones 

con los estados miembros. 

La Asociación hace especial hincapié en la importancia de volver al concepto inicial de autopistas del 

mar, que incluía terceros países, muy importante para España por sus conexiones con el norte de 

África y con Reino Unido. 
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Con el director de Explotación de Puertos del Estado 

El 20 de junio, Dña.  Elena Seco, Dña.  Pilar Tejo, D Jaime Luezas y D José María Quijano, mantuvieron 

una reunión con D José Antonio Lago, Director de Explotación de Puertos del Estado Las principales 

conclusiones del encuentro fueron: 

1. Sobre los trámites administrativos y los SIF  

Se han reunido con la secretaria general de Coordinación Territorial Le han transmitido un informe 

sobre la pérdida de tráficos que ocasiona: pérdida de tránsito marítimo en Algeciras, tráficos de 

import/export por puertos portugueses, por Marsella y sobre todo por Rotterdam, así como el daño 

al TMCD Se pretende recuperar un foro común de los distintos Ministerios implicados (MITMA, 

Economía, AA Exteriores,...): recuperar las líneas de mejora, implantar procedimientos digitalizados 

asociados p ej A sanidad Exterior a través de la plataforma de Aduanas Poder presentar solicitud de 

inspección a través de la VUA En definitiva, restituir la COMINPORT. 

No obstante, en el momento actual están centrados en acometer problemas específicos uno a uno. 

2. Sobre los servicios portuarios 

Existe un problema conceptual y es que desde la Ley de 2003 son servicios de naturaleza privada 

Solo se pueden exigir requisitos mínimos Se consultará con los jurídicos para ver la viabilidad de 

incluir en los pliegos bonificaciones por nº de escalas de forma semejante a las que se aplican a la 

tasa al buque. 

3. Sobre el servicio de suministro de combustible 

En el pliego de bunkering se va a incluir el GNL y el OPS Los pliegos se van a simplificar Respecto al 

practicaje, cree que se debe tratar con la DGMM. 

4. Sobre el impulso de los combustibles alternativos en el transporte marítimo 

Otros países están planteando una Estrategia Marítima que incluye ayudas, p eje en Alemania para 

adaptar los buques a tecnologías menos contaminantes y/o más eficientes, o en Francia exenciones 

fiscales a mayor eficiencia energética. 

5. Sobre el Paquete Fit for 55 

Puertos del Estado y la Dirección General de la Marina Mercante están trabajando conjuntamente en 

la posición de España al respecto  

6. Sobre el sistema de entradas y salidas EES (REG UE 2017/2226) 

Ofreció mantener una reunión sobre este asunto en el mes de septiembre Puestos al habla en 

septiembre nos traslada que es consciente del problema que s e plantea en los puertos, y la decisión 

de realizar visitas, junto con el Mº del Interior, a cada uno de los puertos afectados para buscar la 

solución más adecuada en cada caso Los equipos necesarios los proveerá Puertos del Estado. 
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3.2 Reuniones de los Órganos de Gobierno de la 

Asociación 

 

Junta Directiva - AGE 10 de febrero del 2022 

Se alcanzan los siguientes acuerdos: 

I. Aprobación de la baja de Neptune Lines. 

II. Aprobación del presupuesto para el año 2022 y remisión a la Asamblea para su aprobación. 

III. Aprobación de la cuota anual en 2.000 € y remisión a la Asamblea para su aprobación. 

IV. Colaboración de algunas Autoridades Portuarias (Bilbao, Cartagena, Valencia) para contactar 

con posibles asociados. 

V. Presentar a los asociados los sub-grupos del ESSF a los que pertenece la Asociación, para que 

los interesados puedan suscribirse en el que tengan interés  

VI. Solicitar una reunión con D Víctor Jiménez Fernández, presidente actual del Consejo de la 

OMI, para plantear aquellas vicisitudes que afectan al sector del TMCD en España. 

VII. Proponer a D Álvaro Rodríguez Dapena, Presidente de OPPE, en la próxima reunión del 14 de 

marzo, elevar el tema Aduanero y las otras problemáticas del TMCD a la Secretaría de Estado 

de Política Territorial. 

 

Junta Directiva – 07 de abril de 2022 

Se alcanzan los siguientes acuerdos: 

I. Se aprueba el cierre del ejercicio 2021 para ser posteriormente ratificado en la asamblea 

general de junio  

II. Solicitar una reunión con D José Antonio Lago, Director de explotación actual de OPPE. 

III. Se invita a los asociados a enviar algunas recomendaciones para posibles patrocinado-res, y 

opiniones sobre tener algún elemento cultural (poeta del mar), filósofo para la Conferencia 

Anual XX Aniversario Shortsea – Tarragona 2022. 

 

Asamblea General Ordinaria – 16 de junio de 2022 

Se alcanzan los siguientes acuerdos: 

I. Se ratifica el cierre del ejercicio económico del año 2021.  

II. Enviar documentos a Dña.  Amaia Sarasola (AP de Bilbao), documento a utilizar con la reunión 

con el director de explotación  

III. Solicitar una reunión más directa con el Ministerio del interior con algunos de los afectado 

(navieras) y puertos  

IV. Pasar la información de los próximos eventos de la ESN a los asociados 

 

Junta Directiva – 28 de septiembre de 2022 

Principales acuerdos adoptados: 

I. Se aprueba la baja de la Asociación Española de Consignatarios de Buques: ASECOB  

II. Realizar las aportaciones necesarias para que el tema tratado por FETEIA ante las autoridades 

pertinentes sobre los servicios de inspección de frontera y aduanas, logre tener eficacia para 

todas las partes involucradas. 
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III. Enviar una carta al Ministerio de Interior y a la Comisión Permanente de Política Territorial, 

con objeto de plantear y solicitar soluciones efectivas a los problemas que están afectando a 

algunas Autoridades Portuarias y Navieras, por la aplicación del EES Sistema de Entradas y 

Salidas. 

IV. Buscar alguna alternativa para la solución del problema presentado de la realización de la 

Conferencia Anual. 

 

Junta Directiva – 23 de noviembre de 2022 

Principales acuerdos adoptados: 

I. Se acuerda llamar a la Directora General de la DGHOME y al Director General de la Policía, 

para recibir respuesta de los dos escritos enviados el 31 de octubre. 

II. Organizar una reunión entre los asociados interesados que trabaje sobre la simplificación de 

trámites legales para las convocatorias de ecoincentivos y hacer una propuesta al Ministerio. 
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4. ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN DURANTE EL AÑO 2022 

4.1 Actividades de la Asociación 

 El 12 de enero, Dña. Pilar Tejo asiste al Webinar Desayuno Informativo: Retos y oportunidades 

del sistema portuario. 

 El 26 de enero, Dña. Elena Seco y Dña. Pilar Tejo se reúnen con la AP Tarragona, para la 

preparación de la Conferencia Anual XX Aniversario Shortsea. 

 El 10 de febrero se celebra la reunión de la Junta Directiva de la Asociación. 

 El 22 de febrero Dña. Elena Seco y Dña. Pilar Tejo reciben la visita del candidato a secretario 

general de la recién creada, Organización de Estados Árabes y Africanos Fronterizos del Mar Rojo 

y del Golfo de Adén, en la sede de ANAVE para conocer la Asociación y la actividad del Transporte 

Marítimo de Corta Distancia en España. 

 El 23 de febrero Dña. Pilar Tejo asiste a la 

Jornada Técnica sobre Descarbonización en 

el Transporte Marítimo organizada por la 

Dirección General de la Marina Mercante. 

 El 23 de febrero D. Francisco José 

González-Méndez, representante de SPC 

Spain, asiste a la séptima reunión del sub-

grupo del ESSF “Sustainable Alternative 

Power for Shipping” 

 El 02 de marzo Dña. Pilar Tejo y Dña. Elena Seco asisten a la Reunión de la Plataforma de Eco-

combustibles con la Secretaría de Estado de Energía. 

 El 03 de marzo tiene lugar una reunión entre Dña. Pilar Tejo y el presidente del Consejo de la OMI 

D Víctor Jiménez. 

 El 07 de marzo Dña. Pilar Tejo es entrevistada por españoles en la Mar (RNE). 

 El 09 de marzo Dña. Pilar Tejo interviene en la reunión de la Plataforma de Eco-combustibles con 

D Julio Poyo-Guerrero, subdirector de la Unidad de Políticas Sectoriales de la Secretaría General 

de Asuntos Económicos y G20, y su equipo. 

 El 14 de marzo se reúnen Dña. Elena Seco, D 

Jaime Luezas y Dña. Pilar Tejo, presidenta, 

vicepresidente y directora técnica 

respectivamente de la Asociación con el 

presidente de OPPE, D Álvaro Rodriguez 

Dapena. 

 El 22 de marzo se celebra la 8va reunión del 

sub-grupo de la ESSF “Waste from Ships”. 
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 El 25 de marzo Dña. Pilar Tejo y Dña. Rosa Pérez se reúne en las instalaciones de la Asociación 

Española de promoción del TMCD con representantes 

del departamento de Auditoría del Tribunal de 

Cuentas Europeo. 

 El 13 de abril Dña. Pilar Tejo y Dña. Rosa 

Pérez asisten a una reunión de la European Shortsea 

Network sobre el programa de trabajo para 2022. 

 El 25 de abril, Dña. Elena Seco y Dña. Pilar 

Tejo mantuvieron una reunión con D Juan Pedro 

Fernandez Palomino y otros representantes del 

MITMA, acerca de la convocatoria de ayudas del 

PRTR. 

 El 05 de mayo se presenta la contribución de SPC Spain a la consulta pública convocada por la 

Comisión sobre la modificación del Reglamento (UE) nº 1315/2013, que establece directrices 

relativas a: inversiones nacionales y de la UE en infraestructuras de transporte, y financiación 

específica en el marco del Mecanismo «Conectar Europa» y otros regímenes pertinentes de la UE 

En la página web se encuentra ajunto la respuesta a la consulta pública. 

 El 06 de mayo se celebra en Santander, la primera 

Jornada de divulgación subvencionada por el MITMA. 

 El 9 de mayo Dña. Pilar Tejo asiste a la reunión 

convocada por el MITMA sobre la convocatoria en 

concurrencia competitiva del programa de apoyo al 

transporte sostenible y digital. 

 El 16 de mayo Dña. Rosa Perez asiste a la reunión de 

la European Shortsea Network preparatoria del 

Webinar del 25 de mayo  

 El 18 de mayo Dña. Pilar Tejo asiste a la sesión informativa sobre el Programa de eco-incentivo 

marítimo y la solicitud para la Convocatoria de selección de entidades colaboradoras, convocada 

por el MITMA. 

 El 18 de mayo Dña. Rosa Perez asiste al 14th plenary meeting of the European Sustainable 

Shipping Forum. 

 El 20 de mayo, Dña. Pilar Tejo mantiene una reunión con D Jordi Selfa y D Enric Pons, del CETMO, 

sobre la conectividad marítima en el Mediterráneo. 

 El 25 de mayo Dña. Rosa Perez asiste al Webinar: “The importance of eco incentives for SSS and 

the Maritime sector including the necessity to revise the current guidelines on state aid in the 

maritime sector”, organizado por la ESN y en el que participa como ponente D Antonio Góngora. 

 El 01 de junio se remite carta de apoyo de SPC Spain a la Autoridad Portuaria de Bilbao apoyando 

el proyecto que propone la electrificación de una serie de muelles en el Puerto de Bilbao. 
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 El 08 de junio la Plataforma para la 

promoción de Ecocombustibles 

realiza su primer evento-seminario: 

Eco combustibles: motor de la 

economía y garantía de suministro, 

en el que participa como ponente 

Dña. Elena Seco  

 El 10 de junio Dña. Pilar Tejo asiste 

a la sesión informativa convocada 

por el Ministerio del Interior y 

Puertos del Estado dirigida a 

navieras que prestan servicios al 

pasaje sobre el Sistema de Entradas 

y Salidas EES (Reg. UE 2017/ 2226) (plataforma EU-LISA). 

 El 16 de junio se celebra la reunión de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación  

 El 16 de junio Dña. Rosa Pérez asiste a una 

reunión de la ESN  

 El 20 de junio, Dña. Elena Seco, Dña. Pilar 

Tejo, D Jaime Luezas y D José María Quijano, 

mantuvieron una reunión con D José Antonio 

Lago, Director de Explotación de Puertos del 

Estado. 

 El 23 de junio se celebra en Sevilla la segunda 

Jornada de divulgación subvencionada por el 

MITMA. 

 

 El 06 de julio se celebra en Valencia 

la tercera Jornada de divulgación 

subvencionada por el MITMA. 

 El 13 de julio la Asociación se adhiere 

como nuevo miembro de la Comisión de 

Puertos de la Cámara de España. 

 El 25 de Julio Dña. Rosa Pérez asiste 

al Webinar: “Digitalization and environmental 

sustainability as drivers in the change of 

SSS”, organizado por la presidencia italiana 

de la ESN. 

 El 02 de septiembre Dña. Pilar Tejo y Dña. Rosa Pérez asisten a la reunión de la ESN sobre la 

Naples Shipping Week  

 El 6 de septiembre se celebra una reunión de organización de la Conferencia Anual. 

 El 14 de septiembre la asociación envía escrito de alegaciones al Pliego de Prescripciones 

Particulares del servicio portuario de practicaje en el puerto de Sagunto, respondiendo a la 

solicitud de la Autoridad Portuaria de Valencia. 
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 El 19 de septiembre se envía a la ESN la contribución de SPC Spain al documento “The European 

Shortsea Shipping Network: Challenges and Opportunities Towards 2027” 

 El 22 de septiembre Dña. Pilar Tejo es entrevistada por el Diario Transporte XXI, sobre el programa 

de ecoincentivos. 

 El 23 de septiembre Dña. Rosa Pérez asiste a una reunión de la ESN. 

 El 28 y 29 de septiembre, D Lluis Paris, de la AP de 

Barcelona y D Jordi Angles, de la AP de Tarragona, 

asisten como representantes de SPC Spain, a la 

Conferencia Anual de la European Shortsea Network 

celebrada en Nápoles en el marco de la Shipping Week  

 El 7 de Octubre, Dña. Pilar Tejo asiste al comité de 

Servicios Portuarios de la AP de las Palmas, relativa al 

proyecto del pliego de practicaje. 

 El 17 de octubre Dña. Elena Seco emite un artículo de 

opinión por el 10º aniversario de Naucher. 

 El 18 de octubre, Dña. Pilar Tejo asiste a una 

reunión de la Comisión de Puertos de la Cámara 

de Comercio de España. 

 El 25 de octubre se celebra la I Jornada Técnica 

sobre Buques Autónomos organizada por la 

DGMM. 

 El 26 de Octubre, Dña. Pilar Tejo participa como 

ponente en la mesa redonda “Transporte 

Marítimo de Corta Distancia” en la Feria Logistic 

& Automation / Transport & Delivery. 

 El 31 de octubre se remiten sendos 

escritos al director general del Directorate 

General Migration and Home Affairs (HOME) 

y al Director General de la Policía, con 

propuestas para la mejora del sistema de 

Entry/Exit System (EES). 

 El 02 de noviembre se publica en la 

web de la Asociación la aplicación interactiva 

del Observatorio Estadístico del Transporte 

Marítimo de Corta Distancia. 

 El 08 de noviembre Dña. Pilar Tejo y 

Dña. Rosa Perez, asisten a la reunión 

telemática de la ESN. 

 El 14 de noviembre Dña. Elena Seco, presidenta de SPC Spain, junto al vicepresidente, D Jaime 

Luezas y la directora técnica Dña. Pilar Tejo, asisten a una reunión con Dña. María Corral, 

subdirectora de Planificación del MITMA, y D Ignacio Canela, sobre las convocatorias de los 

ecoincentivos. 
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 El 17 de noviembre se envía a D Álvaro Rodríguez Dapena, Presidente de Puertos del Estado, un 

escrito conjunto con FETEIA Oltra, con motivo de los problemas que se han venido generando a 

la implementación de los SIF. 

 El 17 de noviembre Dña. Pilar Tejo, asiste como ponente al Ceuta Port Forum 2022 

 El 21 de noviembre Dña. Pilar Tejo asiste a la reunión de la ESN. 

 El 28 de noviembre es entrevistada Dña. Pilar Tejo, por “Españoles en la mar” con motivo de la 

Conferencia Anual XX Aniversario de la Asociación. 

 El 02 de diciembre es presentado en Bruselas el ESN Paper: Short Sea Shipping: Challenges and 

Opportunities Towards 2027. 

 El 05 de diciembre se recibe la solicitud de Adhesión como 

Asociado de UNIPORT BILBAO. 

 El 07 de diciembre Dña. Pilar Tejo redacta un artículo referente 

a la Conferencia Anual XX Aniversario para el portal web de 

noticias “Puertos y Más”. 

 El 13 de diciembre Dña. Rosa Perez asiste a la Reunión ordinaria del Pleno del Observatorio 

Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios. 

 El 13 de diciembre Dña. Pilar Tejo es entrevistada por “Transportes XXI” concerniente al programa 

de los Eco-Incentivos. 

 

4.2 Conferencia Anual XX Aniversario – Shortsea 

Madrid 2022 

La Conferencia se celebró el 24 de noviembre, organizada con el apoyo de Puertos del Estado, y con 

la colaboración de Portel Logistic Technologies y CEPSA, bajo el lema: “CONFERENCIA ANUAL 20 

ANIVERSARIO SHORTSEA-MADRID”, y reunió a un destacado panel de ponentes y a una amplia 

y cualificada representación de empresas y puertos de referencia en el TMCD en España. 

El marco en el que se desarrolló la X Conferencia Anual del SPC Spain, coincidiendo con el 20 

aniversario de su creación, no podía ser más complejo: La pandemia que irrumpió en 2020 trajo, entre 

otras derivadas, graves problemas en el transporte de larga distancia que pusieron en entredicho la 

configuración de las cadenas de producción y suministro basadas en el Lejano Oriente, la llamada 

factoría china, con rupturas de stocks, falta de componentes básicos para múltiples industrias, subida 

dramática de los fletes de contenedores, falta de equipos y de oferta de transporte, demoras 

interminables en los plazos de entrega. 

Al mismo tiempo, la recuperación económica que comenzaba a apuntarse tras la pandemia, se vio 

bruscamente interrumpida por la invasión de Rusia a Ucrania que, entre otras consecuencias, ha 

originado una grave crisis del sector energético Esta crisis se suma al complejo panorama que, para 

el transporte marítimo, dibujan las nuevas normativas tanto de la OMI como de la UE que persiguen 

reducir su impacto medioambiental y lograr su descarbonización. 

Por tanto, el escenario aparecía dominado por la incertidumbre: incertidumbre respecto a las opciones 

reales existentes para el cumplimiento de esos paquetes normativos, incertidumbre respecto a cómo 

evolucionarán las cadenas de suministro, incertidumbre sobre los costes de los combustibles -los 

actuales y los venideros. 
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Por último, mencionar la revolución digital en la que todos los actores del transporte están inmersos 

y que sin duda ha de conllevar sistemas de transporte más ágiles, más eficientes, más sostenibles No 

es posible hablar hoy en día sobre transporte sin entrar a tratar lo que las nuevas tecnologías están 

ya aportando y aportarán en el futuro. 

Y con estas premisas, el Transporte Marítimo de Corta Distancia, recuperado totalmente su dinamismo 

habitual, puede hacer un positivo balance de estos últimos 10 años, con una red de Autopistas del 

Mar y otros servicios de TMCD que permiten y facilitan un sistema de transporte más respetuoso con 

su entorno medioambiental y social, sin perder competitividad. 

Por tanto, la Conferencia se presentó como la cita idónea en la que debatir las cuestiones brevemente 

desgranadas, con un experto panel de ponentes y de asistentes que enriquecieron dicho debate. 

La bienvenida fue transmitida por la presidenta de SPC Spain, Dña. Elena Seco, el director general de 

la Marina Mercante MITMA, D Benito Núñez y el presidente de Puertos del Estado, D Álvaro Rodríguez 

Dapena. 

La Sesión inaugural “El impulso del TMCD desde la Administración: de la Ley 48/2003 a los Eco-

incentivos y el PRTR” estuvo a cargo de la secretaria general de Transportes y Movilidad, Dña. María 

José Rallo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La primera Mesa Redonda: Un balance histórico del TMCD: 20 años de promoción del SSS, fue 

moderada por D Manuel Carlier, Asociado de honor y expresidente de SPC Spain, y contó con las 

intervenciones de D Mario Massarotti, Grimaldi Lines, y D Matteo Catani, Grandi Navi Veloci, sobre El 

TMCD en la fachada Mediterránea: aciertos y dificultades, y con D Juan Riva, Flota Suardiaz, y D 

Christophe Mathieu, Brittany Ferries, sobre El TMCD en la fachada Atlántica: aciertos y dificultades. 

La segunda Mesa Redonda, sobre “La ribera sur del Mediterráneo: una oportunidad para el TMCD” 

tuvo como ponentes a D Álvaro Rodríguez Dapena, OPPE, y D Adolfo Utor, Balearia. 

En la tercera Mesa Redonda: denominada La tecnología al servicio de un TMCD más sostenible y 

eficiente cuya moderación estuvo a cargo de Dña. Elena Seco, presidenta SPC Spain, se contó con las 

intervenciones de D Daniel de Miguel Fernández, CEPSA Trading Shipping sobre Los retos de la 

sostenibilidad medioambiental y la descarbonización, de D Daniel Merino Blanco, PORTEL, sobre El 

escenario que ofrece la Digitalización, y de D José María Quijano, CETM, sobre El futuro intermodal 

del sector del transporte por carretera . 
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La clausura corrió a cargo de D Ignacio Sánchez García Subdirector General de Mercados de Carbono 

del MITECO, con su ponencia: “Los retos de la descarbonización para el TMCD”  
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En el 20 aniversario de SPC Spain, se homenajeó a D Antonio Vargas, y a Transportes MONFORT, 

entregándoles las Distinciones Shortsea 20º Aniversario para reconocer su incansable apoyo al TMCD. 
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5. LA EUROPEAN SHORTSEA NETWORK (ESN) 

Bajo la presidencia italiana, la European Shortsea Network (ESN) realizó en 2022 múltiples reuniones 

y actos que se exponen a continuación. 

 25 de mayo: Webinar: “The importance of eco incentives for SSS and the maritime sector 

including the necessity to revise the current guidelines on state aid in the maritime sector”  

El Webinar resumió los programas de ayudas al TMCD existentes en los distintos países de la UE, para 

después tratar el marco normativo de la UE y entrar en algo más de detalle en algunos de estos 

programas, cómo se han creado y qué consideran  

La UE necesita una comunicación abierta con los Estados miembros y participantes del TMCD para 

mejorar, comprender y regular de forma eficaz y ajustada a la realidad de los distintos países y sectores  

D Antonio Góngora, de Puertos de Estado, intervino en este Webinar presentando el programa de eco 

incentivos para el TMCD que España acaba de lanzar. 

Las Asociaciones de promoción del TMCD están colaborando con las autoridades estatales para que 

estos ecoincentivos realmente ayuden a esta promoción real entre los demandantes de estos servicios  

Se pueden consultar las presentaciones en la página web. 

 16 de junio: Reunión preparatoria del Webinar “Digitalization and environmental sustainability as 

drivers in the change of SSS” del 25 de julio, coordinada por la presidencia de la ESN  

 

 25 de julio: Webinar: “Digitalization and environmental sustainability as drivers in the change of 

SSS”: 

En este Webinar se debatió cómo la digitalización y la sostenibilidad medioambiental pueden 

contribuir al proceso de cambio del TMCD. Del mismo modo se proporcionó una visión 

general a las principales partes interesadas sobre las tecnologías de la información existentes 

y la solución ecológica adoptada en el sector del transporte marítimo por parte de los países 

que participan en la ESN. 

Además, en este Webinar se trataron las políticas de la UE y las oportunidades de 

financiación para el periodo 2021-2027 para la digitalización y los aspectos 

medioambientales Se incluyeron una mesa de debate de las partes interesadas del sector 

marítimo para intercambiar opiniones y mejores prácticas. 

 02 de septiembre: Reunión para presentar la planificación y organización de la conferencia de 

Nápoles. 

 19 de septiembre: Reunión para debatir sobre el primer borrador del “ESN Paper”  

 28 de septiembre: Previa a la Conferencia Anual de la ESN, se realiza una reunión presencial 

con los asociados asistentes. 

 29 de septiembre: SSS Conference en Nápoles: La ESN Conference “SSS 2027: Challenges 

and Opportunities” se celebró en el marco de la “Naples Shipping Week-NSW”. Durante 

dicha semana, hubo un stand de la ESN en la zona de expositores, donde se distribuyó material 

de los SPCs y de la propia ESN. 
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 El 8 de noviembre: tiene lugar una reunión a la que asisten los representantes de los SPCs de 

Italia, Irlanda, Grecia, España y Noruega, con dos puntos a tratar:  

 El documento “ESN Position Paper” ha recibido algunas contribuciones que se van a 

incorporar a la versión final Esta versión final será enviada a la DGMOVE Se plantea la 

conveniencia de presentarlo en Bruselas en diciembre, reunión a la que quisieran que 

acudiesen los representantes de SPC Italia, SPC Suecia y SPC España  

 El segundo punto son las presidencias del próximo año 2023, en el primer semestre 

estará a cargo de SPC Suecia y en el 2º Semestre SPC España Se debe comenzar a 

preparar el programa de actividades para dar continuidad al trabajo realizado este año 

Dejando en claro que los objetivos del próximo año deben estar alineados con la 

DGMOVE  

 El 1 de diciembre se celebraron en Bruselas dos reuniones entre la ESN y la Comisión: 

 La primera reunión se celebró entre Antoine Kedzierski (Asesor del Coordinador de 

la RTE-T para las Autopistas del Mar, Kurt Bodewig), Julie Buy (Asesora del 

Coordinador de la RTE-T para el Corredor Atlántico) y Francesco Benevolo, Arianna 
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Norcini Pala y Roberto Mencarelli (ESN-SPC Italia) en esta reunión se presentó el 

documento de posición de la ESN  y las actividades llevadas a cabo durante la 

Presidencia italiana de la ESN (ambos documentos se encuentran disponibles en la 

intranet de la página web)  

 La segunda reunión se llevó a cabo entre Magda Kopczynska (directora general 

Adjunta, Dirección General de Movilidad y Transportes, Waterborne), Giovanni Colzi 

(Policy Officer, experto nacional adscrito, Comisión Europea - DG Move) y Francesco 

Benevolo, Arianna Norcini Pala y Roberto Mencarelli (ESN-SPC Italia). 
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6.  ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

6.1  Observatorio Estadístico del TMCD en España 
 

Se adjunta los datos destacados del Informe del Observatorio Estadístico del TMCD en España 

correspondiente al año 2022: 
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Observatorio Estadístico. Aplicación interactiva  

En 2022 se ha desarrollado la aplicación interactiva del Observatorio Estadístico del TMCD, que integra 

los datos de la evolución del TMCD desde el año 2010, permitiendo hacer consultas individualiza-das 

en los ámbitos que se considere convenientes. Cuenta con diversas oportunidades de búsquedas y 

análisis de manera gráfica y personalizada Se encuentra disponible en nuestra web en el apartado del 

‘Observatorio’ La aplicación interactiva es accesible en la página web. 
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6.2 Acciones Formativas de la Asociación 

 

El pasado 30 de noviembre fue publicado el anuncio de la Resolución definitiva de otorgamiento de 

ayudas 2021 de la Dirección General de Transporte Terrestre, en la que se aprueban y adjudican los 

fondos para la realización de 4 cursos de formación para el curso 2021/2022, con fecha límite de 

realización julio 2022. 

Los contenidos de las jornadas organizadas fueron: 

 

06 de Mayo– Santander "EL PUERTO DE SANTANDER: 150 AÑOS IMPULSANDO EL TMCD" 

Apertura de la Jornada:   

 D Francisco Martín Presidente AP Santander 

Ponencias: 
 

El TMCD y su contribución a la movilidad sostenible. 
Dña.  Pilar Tejo Dirección Técnica SPC-Spain 

Programa de movilidad sostenible: los Eco Incentivos 
D Ignacio Canela MITMA 

 
Las Autopistas del Mar: una opción sostenible y competitiva 

Modera: D Santiago Díaz AP Santander 

 D Roberto Castilla Brittany Ferries. 

 D José A del Río UECC 

 D Pablo Pellón CLdN 

 D José L Capilla XPO Logistics 

 D José L González ABC Logistic 

 Dña. Blanca Imhof Transportes Cepelludo 

Otra opción de TMCD: los servicios marítimos de contenedores 
D Jon Gárate Boluda ShippingL 
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23 de junio – Sevilla “EL PUERTO DE SEVILLA: UNA OFERTA DE TRANSPORTE 
COMPETITIVA, INNOVADORA Y SOSTENIBLE DESDE EL INTERIOR PENINSULAR” 

Apertura de la Jornada:  

D Rafael Carmona Presidente AP de Sevilla 

Dña. Pilar Tejo Directora SPC Spain 

 
 

Ponencias: 
 

El puerto de Sevilla: Plataforma logística intermodal del sur peninsular 
D Ángel Pulido Director AP de Sevilla 

 

Retos del paquete Objetivo 55 
Dña. Elena Seco ANAVE/SPC Spain 

 
Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital Eco-incentivos 

D Antonio Góngora Zurro OPPE 

Soluciones logísticas del Puerto de Sevilla para una movilidad más sostenible y 
competitiva. 

Modera: D Manuel González Jefe del Dpto de Desarrollo de Negocio AP Sevilla 

 D Miguel Ángel Morillo Director Gral De ventas en España CONTAINERSHIPS 

 D Carlos Jiménez Director de SUARDIAZ Logistics Sevilla. 

 D Carlos Castellví Branch Manager de la Región de Andalucía de MSC. 
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06 de Julio – Valencia: “EL TRANSPORTE MARÍTIMO DE CORTA DISTANCIA EN EL 
PUERTO DE VALENCIA: UNA OPCIÓNCOMPETITIVA, INNOVADORA Y 
MEDIOAMBIENTALMENTE RESPONSABLE” 

Apertura de la Jornada:  

 D Aurelio Martínez Presidente AP Valencia 
 

Ponencias: 
 
El puerto de Valencia apuesta por el TMCD  

 D Manuel García Navarro AP Valencia 
 

Programa de movilidad sostenible: los 
Ecoincentivos 

 D. Cristian García. MITMA 
 
Las Autopistas del Mar, experiencias de éxito: 

 D Sebastiano Cirnigliaro GRIMALDI 

 D Fabrice Turquet BRITTANY Ferries  

 D Arturo Fernández Suardiaz 

 D Tomás Balada Transportes MAZO. 

 

El Transporte Ferroviario de Muy Corta 
Distancia: Un caso real de éxito 

 Alfonso Rodriguez Gutierrez 

PECOVASA 
El Puerto de Barcelona y su apuesta por las 
autopistas 

 D Javier Méndez Puerto Barcelona 
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6.3  La Asociación en los Medios de Comunicación 

 

A lo largo del año 2021 la Asociación ha tenido elevada presencia en prensa especializada del sector 

del transporte y la logística, tanto por el desarrollo de sus actividades como por entrevistas realizadas 

a los representantes de la Asociación, pero especialmente por la celebración de su Conferencia Anual 

en Bilbao. 

 

 

  

OBSERVATORIO ESTADÍSTICO 
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